
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2018-00309 

Como quiera que la parte ejecutante informó sobre el 
incumplimiento del acuerdo celebrado entre las partes se continuara con 
el trámite que aquí se lleva y dado que desde el pasado 29 de abril de 
2019 se dio orden de seguir adelante la ejecución se procederá por 
secretaria a la respectiva liquidación de costas y posterior remisión del 

expediente a los Juzgados de Ejecución. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2018-00506 

 

Como quiera que la parte ejecutada JOSE GUSTAVO RIVERA 
QUILINDO se notificó a través de curador ad litem quien no contesto la 
demanda, ni propuso medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 716.812. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2018-00506 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud elevada por la Curadora ad litem, se fija la suma 

de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000.oo) m/Cte., para cubrir los gastos de 

curador-ad litem; suma que estará a cargo de la parte demandante, quien deberá 

realizar el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco Agrario 

de Colombia de la ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia 

del Tribunal Superior de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina 

Herrera López). 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2018-00208 (J07PCCMB) 

 

 AVOQUESE CONOCIMIENTO del presente tramite EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTIA con DEMANDA ACUMULADA, en contra de MARTHA LUCIA 

TRIBIN CARDENAS, HECTOR MAURICIO CORREA RAMIREZ y HECTOR 

MAURICIO CORREA TRIBIN. Asimismo, es dable advertir que de conformidad con 

el artículo 138 del Código General del Proceso, lo actuado en el JUZGADO 

SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C., conserva plena validez. 

 

Una vez en firme esta providencia por secretaria ingrésese nuevamente el 

Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00407 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 
Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO 
PREVENTIVO del vehículo automotor distinguido con la placa DLM351, 
denunciado como de propiedad de la parte demandada STEPHANIE 
AMELIA VELANDIA. 
 

Ofíciese a la correspondiente Secretaría de Transito y Transportes 

respectiva y/o Secretaria de Movilidad, tal y como allí se mencionó, 

indicando el número de identificación y nombres completos de los 

extremos de la Litis. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00353 

 

Vista la anterior solicitud allegada por el apoderado de la parte actora 

se informa al mismo que una vez revisada la totalidad del expediente no 

se avizora solicitud de medidas cautelares por lo tanto no hay asunto 

por proveer dentro del trámite.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00335 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de 

lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de 1 de marzo 

de 2023, que admitió la demanda en los siguientes: 

 

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar la demanda se dirige en 

contra de YENNY PAOLA URUEÑA RODRIGUEZ y YESSICA MILENA  URUEÑA 

GONZALEZ, y no solo contra YESSICA MILENA  URUEÑA GONZALEZ como allí 

se dijo. 

 

En lo demás el auto continúa incólume.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00330 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de 

lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de 28 de 

febrero de 2023, que libro mandamiento de pago en cuanto los valores que aquí se 

ejecutan los cuales quedaran así: 

 

PAGARE SIN NUMERO DEL 11 DE MAYO DE 2017: 

 

1. Por la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE 

MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($47.167.760) correspondiente al 

valor total por el cual se diligenció el mencionado pagaré y los cuales se encuentran 

discriminados de la siguiente manera:  

1.1 Por la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA 

MIL SEISCIENTOPS VEINTIUN PESOS M/CTE ($44.530.621) por concepto de 

capital contenido en el pagaré sin número de fecha 11 de Mayo de 2017. 

1.2 Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($2.273.289) por concepto 

de intereses corrientes. 

1.3 Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA 

PESOS M/CTE ($363.150) por concepto de intereses moratorios. 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, sobre el  

capital a que se refiere el numeral 1.1., desde el día siguiente a la exigibilidad y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

En lo demás el auto continúa incólume.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00330 

 

De conformidad con el numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, el 

Juez a solicitud de parte podrá, suspender el proceso: 

“Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación 

verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes 

hayan convenido otra cosa.” 

En este caso, el apoderado de la parte actora BANCO DE OCCIDENTE S.A., y la 

demandada ADELA SUAREZ BETANCOURT, solicitan de común acuerdo la suspensión del 

presente trámite por el termino de TRES (3) meses, por lo cual, a esta agencia judicial 

accede a lo peticionado. 

Por último, ténganse por notificada por conducta concluyente del auto de MANDAMIENTO 

DE PAGO de fecha 28 de febrero de 2023 y corregido mediante providencia de esta 

misma data, al demandado ADELA SUAREZ BENTANCOURT de conformidad con lo 

previsto en el inciso primero del artículo 301 del C.G.P. 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO, 

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto de 

MANDAMIENTO DE PAGO de fecha 28 de febrero de 2023 y corregido mediante 

providencia de esta misma data, al demandado ADELA SUAREZ BENTANCOURT. 

SEGUNDO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente trámite por el termino de TRES 

(3) meses. 

TERCERO: Cumplido el término de la suspensión, las partes deberán informar por escrito 

al Juzgado sobre el resultado de la suspensión, so pena de continuar con el trámite del 

proceso. 

CUARTO: Sea el caso advertir a Secretaría, que una vez se cumpla el término de 

suspensión pactado, reingrese el expediente al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00247 

 

Como quiera que la parte ejecutada RODRIGUEZ OCAMPO JUAN 
SEBASTIAN se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 3.590.301. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00209 

 

Como quiera que la parte ejecutada CONDE TIBOCHA DEIBY 
DAVID se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 2.022.015. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00205 

 

Como quiera que la parte ejecutada FERNANDEZ SALAZAR JHON 
JAMES se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 2.687.493. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00186 

 
Teniendo en cuenta los memoriales allegados a documento 009 del expediente digital, 
sobre la constancia de notificación negativa del demandado CARLOS NICOLAS VIASUS 
ARIZA, a la dirección CARRERA 111 # 148-50 TORRE 3 APTO 1101, se procédase a 
indagar ante el RUNT  sobre el domicilio y/o residencia del demandad; para tal fin, por 
secretaria líbrese comunicación en tal sentido, advirtiendo que tal información deberá ser 
aportada en un termino no superior a cinco (5) días, contados desde el recibido de la 
respectiva comunicación. Ofíciese. 

 
Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a disposición 
del demandante esta información, para el diligenciamiento de las notificaciones. 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01764 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de 

lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de 27 de enero 

de 2023, que libro mandamiento de pago en los siguientes: 

 

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que la parte demandante es 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera del Patrimonio Autónomo FC 

ADAMANTINE NPL, y no únicamente FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., como allí se dijo. 

 

En lo demás el auto continúa incólume.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01533 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de 

lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de 22 de 

marzo, que dicto sentencia anticipada en los siguientes: 

 

1. en el primer acápite de los antecedentes se deja constancia que los 

inmuebles que se deben mencionar son aquellos con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40234898, 50S-40234900 y 50S-40234902. 

2. En el segundo acápite de los antecedentes se transcribió 

equivocadamente la palabra doce, siendo lo correcto veinticuatro. 

3. En el numeral primero de la parte resolutiva de la sentencia se indica que 

los datos correctos de los inmuebles son Calle 57A sur No. 77K-91 locales 

4, 6 y 8 de esta ciudad e identificados con los folios de matrículas 

inmobiliarias No. 50S-40234898, 50S-40234900 y 50S-40234902 

 

En lo demás el auto continúa incólume.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01398 

 

Como quiera que la parte ejecutada ROMERO QUINTERO 
ALEXANDER se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 2.286.821. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01397 

 

Como quiera que la parte ejecutada ROMERO QUINTERO 
ALEXANDER se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 2.388.608. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01369 

 

Previo a resolver sobre el trámite que continua y de conformidad con la solicitud 

allegada por el apoderado de la parte actora, procédase a indagar ante 

SALUDVIDA S.A. E.P.S., sobre el domicilio y/o residencia del demandado; para 

tal fin, por secretaria líbrese comunicación en tal sentido, advirtiendo que tal 

información deberá ser aportada en un término no superior a cinco (5) días, 

contados desde el recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese. 

Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a 

disposición del demandante esta información, para el diligenciamiento de las 

notificaciones; si cumplido lo anterior, y en caso de obtener resultado negativo, 

vuelven las diligencias al Despacho sin necesidad de nueva solicitud de la parte 

para resolver sobre su emplazamiento. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2019-01956 

 

Previo a resolver sobre el trámite que continua y de conformidad con la solicitud 

allegada por la parte demandada se requiere a la parte demandante para que 

en un término no superior a 5 días informe si con anterioridad a la sentencia 

dictada dentro del trámite ya se había restituido el bien inmueble materia de la 

Litis. 

 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01727 

 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  

asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay 

solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 

ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 

demanda. 

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 

demandado que le corresponda.   

5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 

verificación por secretaria. 

6.-Sin condena en costas. 

ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01614 

 

Teniendo en cuenta los memoriales allegados a documento 008 del expediente digital, 
sobre la constancia de notificación negativa del demandado SALAMANCA LOZANO JUAN 
CAMILO, a la dirección CALLE 11 A # 20 - 41 - BOGOTÁ D.C, se procédase a indagar ante 

la NUEVA EPS entidad prestadora de salud en la que se encuentra afiliado el demandado  
sobre el domicilio y/o residencia de la demandada; para tal fin, por secretaria líbrese 
comunicación en tal sentido, advirtiendo que tal información deberá ser aportada en un 
termino no superior a cinco (5) días, contados desde el recibido de la respectiva 
comunicación. Ofíciese. 

 
Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a disposición 
del demandante esta información, para el diligenciamiento de las notificaciones. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 
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JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01487 

 

Frente al memorial presentado por la parte pasiva obrante en consecutivo 010 de la carpeta 
principal, el despacho dispone:  
  
1. TENER por notificada a la parte demandada LUZ ZENITH MOLINA CAICEDO, conforme lo 
prevé el artículo 301 del Código General del Proceso, del auto de que libro mandamiento de 
pago de 18 de noviembre de 2022. 
 

2. De las excepciones de mérito propuestas por la demandada córrase traslado a la parte 
actora por el término legal de diez (10) días, al tenor de lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 
443 del Código General del Proceso. 
  
3. Comoquiera que la excepción previa planteada por la demanda no se encuentra enlistada 
en aquellas que dispone el artículo 101 del C.G. del P., no se dará tramite a esta. 
  
Cumplido lo anterior, ingrese nuevamente al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda.  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 
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j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01414 

 

Frente al memorial presentado por la parte activa obrante en consecutivo 011 de la carpeta 
principal, el despacho dispone:  
  

1. REQUERIR  a la secretaria del Juzgado para que proceda a dar cumplimiento al numeral 
3° del auto de 15 de noviembre de 2022 que admitió la demanda, esto es, emplazar a todas 
las personas que se crean con derecho para intervenir en el presente proceso, a través del 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme a lo previsto en el artículo 10 de la Ley 
2213 de 2022. 

Cumplido lo anterior, ingrese nuevamente al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda.  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01164 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora, las respuestas allegadas por las entidades 
bancarias visibles a documentos 5 a 21 de este cuaderno, para los fines pertinentes. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01264 

 

Como quiera que la parte ejecutada SILVANA CASTAÑEDA 
CASTAÑO se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $3.232.818. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01260 

 

Vista la anterior solicitud elevada por la apoderada de la parte 
actora no se da tramite a la misma toda vez que contrario a lo manifestado 

dentro del trámite no reposa constancia de notificación de la parte 
demandada y una vez revisado el correo electrónico del Despacho no se 
encontró el correo electrónico que relaciona de fecha 29 de noviembre de 

2022. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01257 

 

Vista la anterior solicitud elevada por la apoderada de la parte 
actora no se da tramite a la misma toda vez que contrario a lo manifestado 
dentro del trámite no reposa constancia de notificación de la parte 

demandada y una vez revisado el correo electrónico del Despacho no se 
encontró el correo electrónico que relaciona de fecha 29 de noviembre de 
2022. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01213 

 

Como quiera que la parte ejecutada NINFA MARLENY OLMOS 
MARTINEZ se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $2.347.542. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01205 

 

Como quiera que la parte ejecutada CRISTOBAL GIL BUITRAGO 
se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 
proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 

irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en 
cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $1.935.653. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01115 

 

Como quiera que la parte ejecutada HIOVANI ANDRES MURCIA 
CIFUENTES se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $762.831. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00960 

 

Como quiera que la parte ejecutada ARMANDO ACOSTA 
QUINTERO se notificó por aviso, sin proponer medio exceptivo alguno, 
amén de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la 

declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 
a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $1.500.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00695 

 

Como quiera que la parte ejecutada RISUEÑO MARTINEZ 
ZUÑIGA se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $1.519.656. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00514 

 

Como quiera que la parte ejecutada JORGE BERNARDO 
LONDOÑO CUARTAS se notificó de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 

advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de 
nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los 
de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $2.538.500. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00272 

 

Frente al memorial presentado por la parte activa obrante en consecutivo 004 de la carpeta de 
memoriales, el despacho dispone:  
  

1. REQUERIR a la secretaria del Juzgado para que proceda a dar cumplimiento al auto que 
decreto medidas cautelares de fecha 8 de marzo de 2022, esto es, oficiando al Juzgado 21 
civil Municipal de Bogota para que proceda con el embargo de remanente del proceso que allí 
se adelanta con radicado 2015-00795. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-01257 

 

ACEPTESE LA SUSTITUCION AL PODER presentada por JUAN FERNANDO BECHARA 

PORRAS  y en consecuencia RECONOZCASE personería a la Dr. ALVARO JESUS 

BOTELLO MARIN, para que actúe como apoderado sustituto en nombre y representación 

de la parte pasiva en los términos y para los efectos de la sustitución conferida, visible al 

documento 4 de la carpeta de memoriales. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00163 

 

Teniendo en cuenta los memoriales allegados a documento 004 del cuaderno de 

memoriales del expediente digital, sobre la constancia de notificación negativa del 

demandado NUÑEZ BARON ROSA DELIA, a la dirección electrónica 

ROSA@GMAIL,COM, se procédase a indagar ante CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMPENSAR -CM entidad prestadora de salud en la que se encuentra afiliado 

el demandado  sobre el domicilio y/o residencia de la demandada; para tal fin, por secretaria 

líbrese comunicación en tal sentido, advirtiendo que tal información deberá ser aportada en 

un termino no superior a cinco (5) días, contados desde el recibido de la respectiva 

comunicación. Ofíciese. 

 
Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a disposición 
del demandante esta información, para el diligenciamiento de las notificaciones. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00838 

 

Como quiera que la parte ejecutada GILBERTO CASTELLANOS se 
notificó por aviso, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 
advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de 

nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los 
de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $3.321.049. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00838 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO PREVENTIVO del vehículo 
automotor distinguido con la placa MQJ462, denunciado como de propiedad de la 
parte demandada GILBERTO CASTELLANOS. 
 
Ofíciese a la correspondiente Secretaría de Transito y Transportes respectiva y/o 

Secretaria de Movilidad, tal y como allí se mencionó, indicando el número de 

identificación y nombres completos de los extremos de la Litis. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00730 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se 
encuentra que la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho 
procede a aprobarla en la suma de TREINTA MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS $30.364.336.56. 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a 

dar efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que 
dispuso  seguir adelante la ejecución, esto es para que  elabore la 
respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el 

expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado 
que esta es la encargada de continuar con el trámite de conformidad con 

el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Finalmente, ACÉPTESE la renuncia presentada por el abogado JOSE IVAN 
SUAREZ ESCAMILLA al poder conferido por la parte demandante, 
habiéndose acreditado el cumplimiento de lo dispuesto en el 4º inciso del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00308 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se 
encuentra que la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho 
procede a aprobarla en la suma de VEINTE MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL OCHOCINETOS NOVENTA PESOS TRECE CENTAVOS 
$20.962.890.13. 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a 

dar efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que 
dispuso  seguir adelante la ejecución, esto es para que  elabore la 
respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el 

expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado 
que esta es la encargada de continuar con el trámite de conformidad con 

el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00730 

 

 El inciso cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso establece que “La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” –

Subrayado por fuera del texto-. 

Por lo anterior, previo a dar trámite a la renuncia del poder presentada por el apoderado de 

la parte demandante, se le requiere a efecto de que allegue la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido a la dirección reportada para notificaciones 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00433 

 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  

asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay 

solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 

ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 

demanda. 

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 

demandado que le corresponda.   

5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 

verificación por secretaria. 

6.-Sin condena en costas. 

ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2019-01988 

Por  ser  procedente  se  ordena  la  entrega  de  los  depósitos  judiciales  que  se encuentran  

consignados  en  favor  del  proceso  de  la  referencia  a  la  parte demandante hasta el valor que 

se llegue a aprobar en la liquidación de crédito y costas. 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo cumplimiento a 

la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la ejecución, esto es para que  

elabore la respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 

trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2019-00800 

 

Como quiera que la parte ejecutada ARMANDO JOSE NAVARRO 
AVILA se notificó por aviso, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 

de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la 
declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 
a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 
Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $769.800. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2019-00726 

 

Como quiera que la parte ejecutada ALIRIO MANTILLA PEÑUELA 
se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 

proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 
irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en 
cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 530.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2018-00702 

 

Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta 
providencia, ingrésese las diligencias al Despacho para dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código General del 
Proceso (sentencia anticipada). 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00416 

 

Como quiera que la parte ejecutada RAUL ALDEMAR MUÑOZ 
GALINDO se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 119.757. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00378 

 

Como quiera que la parte ejecutada CAMILA STEFANIA ROJAS 
CORREA se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 1.059.596. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00375 

 

Como quiera que la parte ejecutada AGROPECUARIA 
ACARITAMA HH MURCIA S.A.S. se notificó de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, 

amén de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la 
declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 
a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 
Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 1.383.334. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución 

Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00368 

 

Revisado el expediente con miras a seguir con el trámite del mismo; realizado el control de 

legalidad que impera se advierte que  la  parte  interesada  no  ha  dado cumplimiento  a lo 

atinente a las pruebas de que trata el inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,esto 

es,“ El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. 

 

 Por lo anterior, aun no se hace posible tener la dirección electrónica anunciadas como lugar 

válido de notificación. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00333 

 

Como quiera que la parte ejecutada CIVIL TIERRAS DE 
COLOMBIA S.A.S. se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 

advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de 
nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los 
de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 1.361.835. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución 

Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00261 

 

Como quiera que la parte ejecutada OSCAR FLORIAN SANCHEZ 
SE notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 
proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 

irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en 
cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 1.453.560. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución 

Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00017 

 

Como quiera que la parte ejecutada CARLOS ARTURO CARVAJAL 
POPAYAN se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $906.778. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución 

Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01403 

 

Revisado el expediente no se accede a lo solicitado por el apoderado y no se 

tiene en cuenta la notificación practicada al demandado  AMPARO CECILIA 

MEDRANO MARIN, por cuanto no se allega las constancias que la misma se 

hubiera surtido, pese a que se enuncia que el demandado recibió la notificación, 

véase que el artículo 20 de la Ley 527 de 1999, indica la manera en la que debe 

tenerse por recibido un mensaje de datos, ya sea de manera automatizada, o 

todo acto desplegado por este que indique al iniciador o remitente del mensaje 

de datos lo ha recibido, cuestiones que no se logran evidenciar con los 

documentos allegados. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01402 

 

Como quiera que la parte ejecutada MARIN RIOS CLAUDIA 
LORENA se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $458.008. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución 

Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01170 

 

Teniendo en cuenta los memoriales allegados a documento 008 del expediente digital, 
sobre la constancia de notificación negativa del demandado LEXI FERNANDO GUILOMBO, 
a la dirección CALLE 21 # 05 -100 DE NEIVA – HUILA, se procédase a indagar ante la 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR entidad prestadora de salud en 
la que se encuentra afiliado el demandado  sobre el domicilio y/o residencia de la 
demandada; para tal fin, por secretaria líbrese comunicación en tal sentido, advirtiendo que 
tal información deberá ser aportada en un termino no superior a cinco (5) días, contados 
desde el recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese. 

 
Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a disposición 
del demandante esta información, para el diligenciamiento de las notificaciones. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01155 

 

Como quiera que la parte ejecutada CARMEN CECILIA CEBALLOS 
DÍAZ se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia 

de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 
en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $542.319. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución 

Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01152 

 

Como quiera que la parte ejecutada RESTREPO URAN CLAUDIA 
PATRICIA se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $810.649. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución 

Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01110 

 

Como quiera que la parte ejecutada CAROLINA PAOLA GARCIA 
NIEVES se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $1.689.366. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución 

Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01094 

 

Como quiera que la parte ejecutada LINA MARÍA TELLO 
CARVAJAL se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $1.637.520. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución 

Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01065 

 

Como quiera que la parte ejecutada JEIMI CAROLINA 
LANCHEROS MONTEJO se notificó de conformidad con el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 

advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de 
nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los 
de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $1.596.698. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución 

Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01026 

 

Como quiera que la parte ejecutada JAIME GUALDRON CELIS se 
notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 
proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 

irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en 
cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $3.910.821. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución 

Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00973 

 

ACEPTESE LA SUSTITUCION AL PODER presentada por ANGIE LISETH VALERO 

LEYVA y en consecuencia RECONOZCASE personería a la Dra. CAMILA BENITEZ 

RAMOS, para que actúe como apoderada sustituta en nombre y representación de la parte 

pasiva en los términos y para los efectos de la sustitución conferida, visible al documento 4 

de la carpeta de memoriales. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00797 

 

Como quiera que la parte ejecutada LUIS MANUEL CUADRADO se 
notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 
proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 

irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en 
cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $524.205. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución 

Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00764 

 

Como quiera que la parte ejecutada JORGE ENRIQUE ROMERO 
VIRGUEZ se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $3.500.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución 

Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00726 

 

Teniendo  en  cuenta  a  que  se  encuentra  inscrita  la  medida  de  embargo,  se  DECRETA  el 

SECUESTRO de los bienes inmuebles identificados con M.I. 50N-20275310, propiedad del 

demandado JORGE BARON VELANDIA, ubicado en “2) KR 95A 136 47 IN 35 AP 102 (DIRECCION 

CATASTRAL) 1) CARRERA 95 A 136-47 UNIDAD RESID.EL BOSQUE DE SUBA AGRUP.4 P.H. 

APTO 102 NIVEL 1.INT. 35 QUINTA ETAPA”. 

 

Para tal fin se comisiona a: Consejo De Justicia, y/o Jueces Civiles Municipales de  Despachos 

Comisorios y/o Casa de la Justicia de la Localidad Correspondiente y/o Inspección De Policía de la 

Localidad Correspondiente, para que realice la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles 

objeto de la medida. 

 

De igual forma se designa el auxiliar de la justicia - secuestre, de conformidad con el artículo 48 y 49 

del  Código  General  del  Proceso,  adviértasele  que  el  cargo  encomendado  es  obligatorio  la 

aceptación, líbrese por secretaria el respectivo comunicado el cual, debe ser tramitado por el extremo 

demandante. 

 

Líbrese despacho comisorio adjuntando copia de los escritos contentivos de las medidas cautelares, 

así como de aquel en el cual se hace constar el registro de la cautela de embargo sobre el referido 

bien y el certificado de libertad y tradición del bien inmueble a secuestrar. 

Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00726 

 

Revisado el expediente esta agencia judicial evidencio que junto con el formato de notificación por 

aviso remitido al demandado no se cotejo que se hubiese acompañado de la providencia que libro 

mandamiento de pago razón por la cual, se hace ineludible exhortar al apoderado judicial de la parte 

actora para que realice de nuevo el aviso, teniendo en cuenta que deberá adjuntar la providencia ya 

enunciada.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00016 

 

Vista las anteriores solicitudes de impulso procesal de fechas 16 de 
noviembre de 2022 y 19 de abril de 2023, dado que no se dio trámite al memorial 
presentado desde el pasado 5 de mayo de 2022, se requiere a la secretaria del 
Despacho para que sea más diligente con el ingreso de los procesos y no incurra 
en moras injustificadas a las peticiones de las partes en los procesos; asimismo, 

para que rinda informe dentro del proceso de la referencia sobre la mora 
presentada a fin de tomar lo correctivos correspondientes. 

Como quiera que la parte ejecutada JAIBER GEOVANNY NIÑO PEÑA se 

notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer 
medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades 
que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 
satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 

costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $257.290. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-01184 

 

ACEPTESE LA SUSTITUCION AL PODER presentada por CARLOS FELIPE HOLGUIN 

GIRLANDO y en consecuencia RECONOZCASE personería al Dr. PAUL MICHEL PINEDA 

AGUIRRE, para que actúe como apoderado sustituto en nombre y representación de la 

parte pasiva en los términos y para los efectos de la sustitución conferida, visible al 

documento 4 de la carpeta de memoriales. 

 

Por otra parte, no se accede a la solicitud de sustitución al poder presentada por el Dr. 

PAUL MICHEL AGUIRRE dado que el abogado JAIRO RAFAEL BARRERA CUELLAR no 

suscribió el documento y el campo para su firma se encuentra en blanco. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-01141 

 

Vista las anteriores solicitudes de impulso procesal de fechas 31 de 
octubre de 2022 y 10 de febrero y 19 de abril de 2023, dado que no se dio 

trámite al memorial presentado desde el pasado 15 de julio de 2022, se requiere 
a la secretaria del Despacho para que sea más diligente con el ingreso de los 
procesos y no incurra en moras injustificadas a las peticiones de las partes en 
los procesos; asimismo, para que rinda informe dentro del proceso de la 

referencia sobre la mora presentada a fin de tomar lo correctivos 
correspondientes. 

 
Ahora bien, de acuerdo con lo manifestado por el apoderado del extremo 

ejecutante, las notificaciones negativas aportadas, a fin de no dilatar más el 
trámite que aquí se lleva, por ser procedente,  en aplicación del artículo 293 del 
Código General del Proceso, se ordena por secretaria se proceda a la inclusión 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas del ejecutado FREDDY ALONSO 
BENAVIDEZ AYALA en virtud de lo dispuesto tanto en el artículo 108 del C.G.P., 

como en  Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, y el artículo 10 de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00402 

Como quiera que la parte ejecutada ANA ISABEL GONZÁLEZ BERTEL 
se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer 

medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades 
que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 
satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 

costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $589.165. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00180 

Como quiera que la parte ejecutada JOSÉ ARCANGEL PORRAS 

HIGUERA se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 
irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta 
que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, 

el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General 
del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 
costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $517.149. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00100 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se 
encuentra que la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho 
procede a aprobarla en la suma de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTISEIS PESOS CINCUENTA Y UN 
CENTAVOS $13.888.126,51. 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a 

dar efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que 
dispuso  seguir adelante la ejecución, esto es para que  elabore la 
respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el 

expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado 
que esta es la encargada de continuar con el trámite de conformidad con 

el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2019-01844 

 

 El inciso cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso establece que “La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” –

Subrayado por fuera del texto-. 

Por lo anterior, previo a dar trámite a la renuncia del poder presentada por el apoderado de 

la parte demandante, se le requiere a efecto de que allegue la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido a la dirección reportada para notificaciones 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2019-01251 

 

Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta 
providencia, ingrésese las diligencias al Despacho para dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código General del 

Proceso (sentencia anticipada). 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2019-00660 

Como quiera que la parte ejecutada CARMEN ALICIA PÉREZ DE 

CAMARGO se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 
irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta 
que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, 

el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General 
del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 
costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $222.360. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2019-01127 (J07PCCMB) 

 

Vista las anteriores de fechas 5 de diciembre de 2022 y 19 de abril de 
2023 a fin de dar trámite al expediente toda vez que la suspensión venció 

desde el pasado 20 de septiembre de 2022 sin que el expediente hubiese 
ingresado al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda, se 
requiere a la secretaria del Despacho para que sea más diligente con el 
ingreso de los procesos y el respectivo seguimiento de términos para que 
así no incurra en moras injustificadas a las peticiones de las partes en los 
procesos; asimismo, para que rinda informe dentro del proceso de la 
referencia sobre la mora presentada a fin de tomar lo correctivos 
correspondientes. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 163 del Código General del 

Proceso y de conformidad con la manifestación realizada por la apoderada 
de la parte demandante se ordena la reanudación del presente proceso, 
por cuanto venció el término de la suspensión decretado. 
 
Asimismo, se requiere a las partes para que en un término no superior a 
tres (3) días informen si se ha realizado algún abono al capital que acá se 
ejecuta, en caso afirmativo, referencie las fechas en que los mismos se 
efectuaron, vencido el cual, deberán ingresar el expediente al Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00364 

 Atendiendo a lo manifestado por  el  apoderado  de  la entidad demandante,  siendo  ello  

procedente,  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el artículo 316 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso VERBAL SUMARIO RESTITUCION DE 

VEHICULO en    favor    de    AGILIZAR LOGISTICAS S.A.S.,    por DESISTIMIENTO DE 

LA SENTENCIA de fecha 1 de febrero de 2022. 

2.-CANCELAR la medida de aprehensión que recae sobre el vehículo de placas MKU020, 

para tal sentido oficiar a la POLICIA NACIONAL – SIJIN – SECCION AUTOMOTORES. 

3.-ORDENAR a costa de la parte interesada el desglose de los documentos allegados con 

la demanda, con la constancia de ley. 

4.-Sin condena en costas. 

5.-ARCHIVAR el expediente en oportunidad, y  dejar  las  constancias  del caso. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-01156  

 

 Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se 

encuentra que la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho 
procede a aprobarla en la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS 
SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PESOS $9.683.698. 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a 

dar efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que 
dispuso  seguir adelante la ejecución, esto es para que  elabore la 
respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el 

expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado 
que esta es la encargada de continuar con el trámite de conformidad con 

el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 
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JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2019-01163 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar que el 
demandado NESTOR JIMENEZ ORJUELA, se notificó por intermedio de 
curador ad litem quien contesto la demanda proponiendo medios 

exceptivos de fondo. 
 
Por lo anterior; de las excepciones de mérito propuestas por el curador 

ad litem del demandado NESTOR JIMENEZ ORJUELA, córrase traslado a 
la parte actora por el término legal de diez (10) días, al tenor de lo 
dispuesto en el inciso 1º del artículo 443 del Código General del Proceso.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00444 

 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  

asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay 

solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 

ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 

demanda. 

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 

demandado que le corresponda.   

5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 

verificación por secretaria. 

6.-Sin condena en costas. 

ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00375 

 

De acuerdo con lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante, las notificaciones 

negativas aportadas, a fin de no dilatar más el trámite que aquí se lleva, por ser procedente,  

en aplicación del artículo 293 del Código General del Proceso, se ordena por secretaria se 

proceda a la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas del ejecutado 

KAROLAY DUARTE HERNANDEZ en virtud de lo dispuesto tanto en el artículo 108 del 

C.G.P., como en  Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, y el artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00151  

 

 Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se 

encuentra que la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho 
procede a aprobarla en la suma de DIECISEIS MILLONES CIENTO 
VEINTIUN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CERO CUATRO 

CENTAVOS ($16.121.594,04) 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a 

dar efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que 
dispuso  seguir adelante la ejecución, esto es para que  elabore la 
respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el 

expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado 
que esta es la encargada de continuar con el trámite de conformidad con 

el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-01248  

 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y comoquiera que 

al interior del mismo no existe embargo de remanentes y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 

y pónganse a disposición los bienes  desembargados  y/o remanentes si hay solicitados, al 

tenor artículo 461 del Código General del Proceso y realícese la entrega de los oficios a la 

parte demandante. 

3.-ORDENAR a costa de la parte ejecutante el desglose de los documentos allegados con 

la demanda, con la constancia de ley. 

4.-Sin condena en costas. 

5.-ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-01276  

 

Vista las anteriores solicitudes de impulso procesal de fechas 3 de octubre y 2 de diciembre 
de 2022,  y 29 de marzo de 2023, dado que no se dio trámite al memorial presentado desde 
el pasado 15 de julio de 2022, se requiere a la secretaria del Despacho para que sea más 
diligente con el ingreso de los procesos y no incurra en moras injustificadas a las peticiones 
de las partes en los procesos; asimismo, para que rinda informe dentro del proceso de la 
referencia sobre la mora presentada a fin de tomar lo correctivos correspondientes. 

 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y comoquiera que 

al interior del mismo no existe embargo de remanentes y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 

y pónganse a disposición los bienes  desembargados  y/o remanentes si hay solicitados, al 

tenor artículo 461 del Código General del Proceso y realícese la entrega de los oficios a la 

parte demandante. 

3.-ORDENAR a costa de la parte ejecutante el desglose de los documentos allegados con 

la demanda, con la constancia de ley. 

4.-Sin condena en costas. 

5.-ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00547 

 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  

asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay 

solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 

ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 

demanda. 

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 

demandado que le corresponda.   

5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 

verificación por secretaria. 

6.-Sin condena en costas. 

ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00598 

 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  

asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay 

solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 

ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 

demanda. 

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 

demandado que le corresponda.   

5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 

verificación por secretaria. 

6.-Sin condena en costas. 

ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-001707 

 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  

asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay 

solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 

ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 

demanda. 

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 

demandado que le corresponda.   

5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 

verificación por secretaria. 

6.-Sin condena en costas. 

ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-001500 

 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  

asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay 

solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 

ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 

demanda. 

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 

demandado que le corresponda.   

5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 

verificación por secretaria. 

6.-Sin condena en costas. 

ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01372 

 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y comoquiera que 

al interior del mismo no existe embargo de remanentes y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 

y pónganse a disposición los bienes  desembargados  y/o remanentes si hay solicitados, al 

tenor artículo 461 del Código General del Proceso y realícese la entrega de los oficios a la 

parte demandante. 

3.-ORDENAR a costa de la parte ejecutante el desglose de los documentos allegados con 

la demanda, con la constancia de ley. 

4.-Sin condena en costas. 

5.-ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01254 

 

En escrito obrante a documento 015 del expediente digital, la parte demandante  informa la 

entrega del inmueble objeto de la litis, razón por la cual, se dará por terminado el presente 

proceso 

Por otra parte, no se condenará en costas toda vez que no se practicaron medidas 

cautelares en el curso del trámite procesal. 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA, de conformidad con la información suministrada por 

el apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: Sin condena en costas de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

TERCERO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este 
Despacho se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los 
documentos que sirvieron de sustento a la demanda. 

CUARTO: En firme esta determinación, ARCHIVESE el expediente, previas las 
anotaciones de rigor 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 fijado hoy,19 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00063 

 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y comoquiera que 

al interior del mismo no existe embargo de remanentes y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 

y pónganse a disposición los bienes  desembargados  y/o remanentes si hay solicitados, al 

tenor artículo 461 del Código General del Proceso y realícese la entrega de los oficios a la 

parte demandante. 

3.-ORDENAR a costa de la parte ejecutante el desglose de los documentos allegados con 

la demanda, con la constancia de ley. 

4.-Sin condena en costas. 

5.-ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00429 

 

Como quiera que la parte ejecutada DANIEL SANTIAGO GOMEZ 
PRIETO se notificó por aviso, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 
de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la 

declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 
a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $551.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2022-01558  
  
Como quiera que la parte ejecutada EDWIN ALEXANDER CAMPOS GUARNIZO, se 
notificó de conformidad con la Ley 2213 del año 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, 
amén de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de 
nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del 
Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas.  

  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 

del Código General del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $ 1.716.470.04. Por secretaría liquídese.  
  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 
8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2022-01140  
  
Como quiera que la parte ejecutada EDGAR MAURICIO RODRIGUEZ LOPEZ, se notificó 
de conformidad con la Ley 2213 del año 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 
de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades 
y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos 
procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código 
General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas.  

  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 

del Código General del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $ 849.851.02 Por secretaría liquídese.  
  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 
8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2021-00478  
  
 

ACÉPTESE la renuncia presentada por el abogado CESAR ALBERTO GARZON 
NAVAS al poder conferido por la parte ejecutante, habiéndose acreditado el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General del 
Proceso.  

 
En atención al memorial visible en consecutivos 4. del cuaderno de 
memoriales, se dispone:   
  

1. Aceptar la cesión del crédito realizada por el BANCO FALABELLA S.A. 
como cedente a favor de REESTRUCTURA S.A.S., como cesionario.  

  
2. En consecuencia, tener como extremo acreedor a REEESTRUCTURA 

S.A.S., y sucesor procesal al tenor del artículo 68 del Código General 
del Proceso.  
 

3. Se reconoce personería a la Dr. JULIAN CARRILLO PARDO, como 
apoderado judicial de la parte demandante REESTRUCTURA S.A.S. en los 
términos y para los efectos del mandato conferido, obrante a documento 4. 
del expediente virtual. 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00855  
  

Respecto a la solicitud de impulso procesal del emplazamiento allegado por el 
demandado estese a lo dispuesto al numeral 3 de la providencia de fecha 14 de 
octubre de 2021, esto es emplazar a los demandados y los herederos 
indeterminados del señor JAIMES MONTENEGRO MEJIA (Q.E.P.D.).   
 
REQUIERASE por secretaria para que proceda a la inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas del demandado JAIME MONTENEGRO MEJIA 
en virtud de lo dispuesto tanto en el artículo 108 del C.G.P., como en Acuerdo 
PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, y el artículo 10 del decreto 806 de junio 4 
de 2020. 
 
Asi mismo, con miras a seguir con el trámite; de conformidad con las 
manifestaciones realizadas por el apoderado de la parte actora, se requiere para 
que dé cumplimiento  a lo atinente a las pruebas de que trata el inciso 2° del artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022,esto es,“ El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar”. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2021-00879  
  

Revisado el expediente con miras a continuar el trámite correspondiente y como 
quiera que la parte demandante a través de apoderado judicial allega memorial 
solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación y las costas, 
por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, este Despacho Dispone:  

  
1. Declarar terminado el presente proceso promovido por BANCO CAJA SOCIAL, 
en contra de PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA MADRE LAURA SAS y 
JUAN FERNANDO ZULUAGA RAMIREZ, por pago TOTAL DE LA OBLIGACION.  

  
2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente 
asunto y en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar 
cumplimiento a los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de 
conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
Los oficios correspondientes deben ser entregados a la parte demandada.  

  
3. Sin condena en costas.  

  
4. Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2022-01025  
  
 
Como quiera que la parte ejecutada NESTOR ENRIQUE FERNANDEZ PAYARES, se 
notificó de conformidad con la Ley 2213 del año 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, 
amén de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de 
nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del 
Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas.  

  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 

del Código General del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $ 350.000.oo. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2023-00256  
  
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 29 
de marzo de 2023, por el cual se libró mandamiento de pago, respecto del nombre 
del demandante FINANZAUTO., el cual quedara de la siguiente manera: 
 
Se ordena librar mandamiento de pago a favor de FINANZAUTO S.A., y por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $737.019.73 correspondiente al capital de la cuota del mes 
de enero de 2022, cuyo vencimiento fue el día 10 de enero de 2022 y se hizo 
exigible el día 11 de enero de 2022. 

 
2. Por el valor de los intereses moratorios, causados sobre la suma indicada en 

el numeral anterior, desde el momento que se hizo exigible, es decir, a partir 
del día 11 de enero de 2022 hasta el momento en que se produzca el pago 
total de la misma, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
 

3. Por la suma de $697.918.85 correspondiente al capital de la cuota del mes 
de febrero de 2022, cuyo vencimiento fue el día 10 de febrero de 2022 y se 
hizo exigible el día 11 de febrero de 2022. 
 

4. Por la suma de $42.100.88 por concepto de intereses remuneratorios del 
saldo de capital que asciende a la suma de $2.109.153.28 para el periodo 
comprendido entre el 10 de enero de 2022 y el 10 de febrero de 2022. 
 

5. Por los intereses moratorios, causados sobre la suma indicada en el numeral 
3, desde el momento en que se hizo exigible, es decir, a partir del día 11 de 
febrero de 2022, hasta el momento en que produzca el pago total de la 
misma, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
 

6. Por la suma de $708.678.24 correspondiente al capital de la cuota del mes 
de marzo de 2022, cuyo vencimiento fue el día 10 de marzo de 2022 y se 
hizo exigible el día 11 de marzo de 2022. 
 

7.  Por la suma de $1.400.475.04 correspondientes al capital de la cuota del 
mes de abril de 2022, cuyo vencimiento fue el día 10 de abril de 2022 y se 
hizo exigible el día 11 de abril de 2022. 
 

8. Por la suma de 14.309.66 por concepto de intereses remuneratorios para el 
periodo comprendido entre el 10 de marzo de 2022 y el 10 de abril de 2022. 
 

9. Por el valor de los intereses moratorios, causados sobre la suma indicada en 
el numeral 9, desde el momento en que se hizo exigible, es decir a partir del 
día 11 de abril de 2022 hasta el momento en que se produzca el pago total 
de la misma, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
10. Tabla liquidación  

  
 

 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Lo demás de la providencia queda incólume.   
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2021-00653  
  

Respecto a la solicitud de impulso procesal del emplazamiento allegado por el 
demandado estese a lo dispuesto en la providencia de fecha 03 de Diciembre de 
2021, esto es emplazar a los demandados INMOBILIARIA DE CREDITOS S.A. e 
INVERIONES CASTRO HOYOS S.A..   
 
REQUIERASE por secretaria para que proceda a la inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas de los demandados INMOBILIARIA DE 
CREDITOS S.A. e INVERIONES CASTRO HOYOS S.A. en virtud de lo dispuesto 
tanto en el artículo 108 del C.G.P., como en Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo 
de 2014, y el artículo 10 del decreto 806 de junio 4 de 2020. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2022-00299  
  

Revisado el expediente con miras a continuar el trámite correspondiente y como 
quiera que la parte demandante a través de apoderado judicial allega memorial 
solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación y las costas, 
por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, este Despacho Dispone:  

  
1. Declarar terminado el presente proceso promovido por FINANCIERA 
COMULTRASAN, en contra de GUSTAVO ANDRES HERMOSA CASTILLO, por 
pago TOTAL DE LA OBLIGACION.  

  
2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente 
asunto y en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar 
cumplimiento a los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de 
conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
Los oficios correspondientes deben ser entregados a la parte demandada.  

  
3. Sin condena en costas.  

  
4. Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2022-01312  
 
Como quiera que la parte ejecutada CARMEN JOHANNA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, se 
notificó de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 del año 2022, sin proponer medio 
exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la 
declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de 
nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas.  

  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 

del Código General del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $ 1.474.657.03. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2022-01004  
 
Como quiera que la parte ejecutada DEIVID ALEJANDRO MOLANO PARRA, se notificó 
de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 del año 2022, sin proponer medio exceptivo 
alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria 
de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del 
Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas.  

  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 

del Código General del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $ 449.200.oo. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2022-00090  
 
Teniendo en cuenta los memoriales allegados a documento 001 de la carpeta No. 5 
Notificaciones del expediente digital, sobre la constancia de notificación negativa del 
demandado JAIME ALBERTO SIERRA FIGUEROA, a la dirección de correo electrónico 
JASI82@GMAIL.COM, se procédase a indagar ante ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
SANITAS S.A.S. entidad prestadora de salud en la que se encuentra afiliado el 
demandado  sobre el domicilio y/o residencia de la demandada; para tal fin, por secretaria 
líbrese comunicación en tal sentido, advirtiendo que tal información deberá ser aportada en 
un término no superior a cinco (5) días, contados desde el recibido de la respectiva 
comunicación. Ofíciese.  

  
Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a disposición 
del demandante esta información, para el diligenciamiento de las notificaciones.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2021-00944  
 
Como quiera que la parte ejecutada PETREVEN SERVICIOS Y PERFORACIONES 
PETROLERAS C.A., se notificó de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 del año 2022, 
sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades 
que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a 
cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas.  

  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 

del Código General del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $ 239.958.oo. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2021-00944  
 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  
 
DECRETAR el embargo y secuestro de las sumas de dinero del embargo de remanente 
dentro del proceso radicado 11001310303420180046600, que cursa en el Juzgado 34 Civil 
del Circuito de Bogotá, en contra del demandado PETREVEN SERVICIOS Y 
PERFORACIONES PETROLERAS C.A. identificado con NIT. No. 830.110.598-5.  
 
Se limita la medida hasta por la suma de $2.399.580.oo. 
 

Por secretaria, elabórense los oficios correspondientes.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2020-00105  
  

En atencion a la solicitud realizada por la parte demandante, respecto del 
requerimiento a la Secretaria de Movilidad de Bogotá, este despacho dispone 
REQUERIR a la entidad con el fin de que informe si se dio o no cumplimiento al auto 
de fecha 13 de marzo de 2023, publicado en estado No. 36 del 14 de marzo de 
2023, mediante el cual se ordenó levantar la media cautelar de inscripción de la 
media de embargo respecto del vehículo identificado con placa AHE – 199.  
 

Por secretaria, elabórense los oficios correspondientes.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2023-00063  
  

Revisado el expediente con miras a continuar el trámite correspondiente y como 
quiera que la parte demandante a través de apoderado judicial allega memorial 
solicitando la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, por cumplirse 
los presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
este Despacho Dispone:  

  
1. Declarar terminado el presente proceso promovido por FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de MIGUEL ANGEL 
MAYORGA  OREJUELA, por pago DE LA CUOTAS EN MORA.  

  
2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente 
asunto, como quiera que, revisado el expediente no obran en el mismo solicitudes 
de embargo de remanentes. Líbrense los oficios pertinentes y los mismos 
tramítense por la Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 
del Decreto 806 de 2020, convertido en legislación permanente por la Ley 2213 de 
2022.  

  
3. Sin condena en costas.  

  
4. Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
 

Por secretaria, elabórense los oficios correspondientes.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2022-01220  
  
Como quiera que la parte ejecutada CLAUDIA MILENA FONCE PAEZ, se notificó de 
conformidad con el inciso 6° del art. 6 de la Ley 2213 del año 2022, sin proponer medio 
exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la 
declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de 
nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas.  

  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 

del Código General del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $ 1.544.110.09. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

  
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2022-01220  
  

Obre en autos la información suministrada por el apoderado de la parte demandante 
sobre la inscripción de la medida de embargo sobre el vehículo de placas GCO-483. 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Secretaria 
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No obstante, previo a ordenar la inmovilización del rodante objeto de cautela 
proceda el extremo demandante, a informar el parqueadero donde el rodante 
permanecerá hasta la diligencia de secuestro del mismo. 
 
-Cumplido lo anterior se resolverá sobre la aprehensión de este. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

FEMN  
 
 

 
 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2022-00352  
  
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de la (1/5) parte de lo que exceda del salario mínimo 
legal mensual vigente que devenga la demandada GLADYS VICTORIA SALAS PICON 
identificada con C.C. No. 52.309.091, quien labora en la empresa CYC SERVICIOS S.A.S. 
identificada con NIT. No. 900.647.773. 
 
2.- DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que posea en cuentas 
corrientes, de ahorro, o CDTS, la demandada GLADYS VICTORIA SALAS PICON 
identificada con C.C. No. 52.309.091, en las entidades bancarias relacionadas en el escrito 
de medidas cautelares. Se advierte que solo cuando se traten de dineros legalmente 
embargables.  
 
Se limita la medida hasta por la suma de $35.119.466.oo. 
 

Por secretaria, elabórense los oficios correspondientes.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

FEMN  
 
 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2021-00807  
  
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  
 
DECRETAR la ampliación de la medida cautelar de embargo y retención en un (50%) del 
salario que devengue la demandada NADIS NET PEREZ SUAREZ identificada con C.C. 
No. 50.390.342, como empleada de la empresa PRODUCTOS DEL CAMPO SAN 
GREGORIO. 
 
Se limita la medida hasta por la suma de $6.380.500.oo. 
 

Por secretaria, elabórense los oficios correspondientes.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

FEMN  
 
 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2021-00910  
  

Atendiendo a la solicitud obrante a folio 012 y una vez revisado el expediente se 
REQUIERE a COLPENSIONES para que informe el tramite impartido al oficio No. 
0762 de fecha 16 de diciembre de 2021, enviado por correo electrónico el pasado 
04 de mayo de 2022, mediante el cual se decretó el embargo y retención del 50% 
de la mesada pensional que devengue la demandada LINA MARIA ROA ALARCON 
identificada con C.C. No. 1.018.482.695. 

 

Asi mismo se requiere a TRANS UNION – CIFIN para que informe el tramite 
impartido al oficio No. 0762 de fecha 16 de diciembre de 2021, mediante el cual se 
ordenó oficiar a fin de que se sirva informar que cuentas bancarias y/o cualquier otro 
producto financiero posee la demandada LINA MARIA ROA ALARCON identificada 
con C.C. No. 1.018.482.695.  

 

Adviértasele que la inobservancia de la orden impartida, hará incurrir al destinatario 
del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales, de acuerdo a lo indicado en el artículo 593 parágrafo 2. del CGP. 

 

Líbrese la correspondiente comunicación, la cual debe ser tramitada por la parte 
interesada. 

  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

FEMN  
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2022-00365  
  
Como quiera que la parte ejecutada PAULO CESAR CHARRY MAYOR, se notificó de 
conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 del año 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, 
amén de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de 
nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del 
Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas.  

  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 

del Código General del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $ 2.124.283.oo. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

Sexto: Se reconoce personería a la Dra. ANGELICA MAZO CASTAÑO, como 
apoderada judicial de la parte demandante AECSA S.A., en los términos y para los 
efectos del mandato conferido, obrante a documento 4. del expediente virtual. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

FEMN  
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2021-01289  
  

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  
 

DECRETAR el embargo y retención de la cuenta de ahorro No. 161415, del banco 
BBVA Colombia, denunciada como de propiedad del demandado INDUSTRIAL 
MEDICAL S.A.S. Lo anterior siempre que se traten de dinero legalmente 
embargables. 
 
Se limita la medida hasta por la suma de $17.546.484.oo. 
 
Por secretaria, elabórense los oficios correspondientes.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2022-00678  
  

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  
 

DECRETAR el embargo y posterior secuestro en bloque del establecimiento de 
comercio denominado SAIRA ROCIO CORIRA identificado con NIT. No. 52984068-
1, localizado en la ciudad de Bogotá D.C. de propiedad de los demandados SAIRA 
ROCIO CORIRA y JHON FREDY GOMEZ ESPITIA.  
 
Líbrense los oficios correspondientes a la Cámara de Comercio correspondiente, e 
infórmese que una vez registradas las medidas, se expida el certificado de 
conformidad con lo establecido por el artículo 593 numeral 1 del C. G. del P. 
 
Por secretaria, elabórense los oficios correspondientes.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2018-00987  
  

ACÉPTESE la renuncia presentada por el abogado DANIEL FELIPE MACIQUE 
TORRES al poder conferido por la parte ejecutante, habiéndose acreditado el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General del 
Proceso.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01033  
  
 
Teniendo en cuenta los memoriales allegados a documentos 008 y 009 del expediente 
digital, sobre la constancia de notificación negativa del demandado PEDRO PAULO PAEZ 
CORDERO, a la dirección de correo electrónico PREFAENCONCRETO@HOTMAIL.COM 
y a la dirección física CARRERA 91 NO. 115 – 20 DE BOGOTA, procédase a indagar ante 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SURAMERICANA S.A. entidad prestadora de salud 
en la que se encuentra afiliado el demandado  sobre el domicilio y/o residencia de la 
demandada; para tal fin, por secretaria líbrese comunicación en tal sentido, advirtiendo que 
tal información deberá ser aportada en un término no superior a cinco (5) días, contados 
desde el recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese.  

  
Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a disposición 
del demandante esta información, para el diligenciamiento de las notificaciones.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:PREFAENCONCRETO@HOTMAIL.COM


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01147  
  
Teniendo en cuenta los memoriales allegados a documentos 008 y 009 del expediente 
digital, sobre la constancia de notificación negativa del demandado OSCAR ANDRES 
MORALES PIRABAN, a la dirección de correo electrónico 
OSCANRES_24@HOTMAIL.COM, procédase a indagar ante ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD SANITAS S.A.S. entidad prestadora de salud en la que se encuentra afiliado el 
demandado  sobre el domicilio y/o residencia de la demandada; para tal fin, por secretaria 
líbrese comunicación en tal sentido, advirtiendo que tal información deberá ser aportada en 
un término no superior a cinco (5) días, contados desde el recibido de la respectiva 
comunicación. Ofíciese.  

  
Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a disposición 
del demandante esta información, para el diligenciamiento de las notificaciones.  

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:OSCANRES_24@HOTMAIL.COM


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2022-00764  
  
Como quiera que la parte ejecutada JAIRO ANTONIO LOPEZ GARCIA, se notificó de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del año 2022, sin proponer medio exceptivo 
alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria 
de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del 
Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas.  

  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 

del Código General del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $ 3.500.000.oo. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01402  
  
 
Como quiera que la parte ejecutada CLAUDIA LORENA MARIN RIOS, se notificó de 
conformidad con la Ley 2213 del año 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de 
no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos 
procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código 
General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas.  

  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 

del Código General del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $ 458.008.40. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2023-00375  
  

Accédase a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en memorial 
obrante a documento 007 del expediente virtual, y en consecuencia tómense como 
dirección de notificación del demandado AGROPECUARIA ACARITAMA HH 
MURCIA S.A.S., la vista en el referido documento, esto es, CALLE 125 No. 20 – 70, 
Oficina 601, Edificio Adcon P.H. DE LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. - Cundinamarca. 
 
Asi mismo téngase en cuenta el citatorio que trata del artículo 291 del CGP. y 
proceda de conformidad con la notificación por aviso de que trata el articulo 292 
ibídem.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2022-00558  
  

Se reconoce personería a la Dra. YERITZA KATHERYN PESELLIN MENDOZA, 
como apoderada judicial de MARIA TERESA CARDOZO VEGA, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido, obrante a documento 1., de la carpeta No. 
3 Memoriales del expediente virtual. 
 
De otra parte, se REQUIERE a secretaria con el fin de que proceda con la 
elaboración de los oficios ordenados en el auto de fecha 05 de mayo de 2022. 

Asi mismo para que proceda con la elaboración del emplazamiento de los 
demandados GONZALEZ BERTILDA, GONZALEZ MANUEL ANTONIO, 
GONZALEZ CANDIDA ROSALIA, GONZALEZ MARIA ELENA, GONZALEZ LUIS 
MARIA, GONZALEZ EFRAIN, GONZALEZ PAULINA, GONZALEZ ANA JOAQUINA 
y GONZALEZ RAQUEL y PERSONAS INDETERMINADAS, mediante listado que 
se publicará por una sola vez en cualquiera de los medios escritos “El Espectador”, 
“La República” o “El Tiempo” cuya publicación se hará el día domingo, o en su 
defecto, en un medio masivo de comunicación de amplia sintonía en la localidad 
que se publicará cualquier día entre las seis de la mañana y las once de la noche 
(Art. 108 del C. G. P.) 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2019-00389 
 

Revisado el expediente con miras a continuar el trámite correspondiente y como 
quiera que la parte demandante a través de apoderado judicial allega memorial 
solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación y las costas, 
por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, este Despacho Dispone:  
  

1. Declarar terminado el presente proceso promovido por URBANA 
INMOBILIARIA LTDA, en contra de JHON FREDY COLUNGE, por entrega 
voluntaria del inmueble.  

  
2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 
presente asunto y en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, 
se deberá dar cumplimiento a los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del 
C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. Los oficios correspondientes deben ser 
entregados a la parte demandada.  

  
3. Sin condena en costas.  

  
4. Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2020-00499  
 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  
 
DECRETAR el embargo del remanente de los bienes que existan en el proceso ejecutivo 
tramitado en el Juzgado 61 Civil Municipal de Bogotá, bajo la radicadion 
11001400306120210079600, en contra de la demandada GINA MARCELA ROJAS 
ALBARRACIN.  
 
Se limita la medida hasta por la suma de $11.740.566.oo. 
 

Por secretaria, elabórense los oficios correspondientes.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00333  
 

En atención al escrito presentado a documento 010 carpeta No. 3 memoriales del 
expediente digital, se le informa a la demandada que no se accede a lo solicitado 
dado que, para tener en cuenta dicho pedimento el mismo debe ir coadyuvado por 
el extremo activo de la Litis. 
 
No obstante, lo anterior, se pone de presente a la parte demandante la información 
allegada sobre el pago realizado en el mes de diciembre de 2022 para que realice 
las manifestaciones que considere pertinentes. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2022-00344  
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 590 del Código 
General del Proceso, es procedente la solicitud de medidas cautelares, toda vez 
que se prestó la caución correspondiente, en consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se accede a lo solicitado, en el sentido ordenar oficiar la SIJIN de la 
Policía Nacional con el fin de inmovilizar el vehículo objeto de la medida cautelar. 
 
Así las cosas, se oficiará a la Policía Nacional SIJIN, a efecto de que lleve a cabo la    
inmovilización del vehículo identificado con placas DCK-976, propiedad de la 
demandada ESPERANZA BELLO FORER y una vez inmovilizado el vehículo se 
informe a este despacho lo pertinente para efectos de su secuestro. 
 
Inmovilizado el vehículo deberá ser trasladado al parqueadero puesto a disposición 
por el demandante ubicado en la TRANSVERSAL 56 No. 108-50 Edificio el Pampu 
en la Ciudad de Bogotá D.C., Asimismo, a costa y bajo exclusiva responsabilidad 
de la parte ejecutante.   
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00378  
 
Como quiera que la parte ejecutada CAMILA STEFANIA ROJAS CORREA, se notificó de 
conformidad con el inciso 6° del art. 6 de la Ley 2213 del año 2022, sin proponer medio 
exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la 
declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de 
nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas.  

  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 

del Código General del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $ 1.134.806.oo. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

  
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-00698  
  

Agréguese al expediente las documentales allegadas por la demandada, teniendo 
en cuenta la petición elevada por la misma, en escrito obrante en documento 010 
de la carpeta No. 3 del expediente digital contentivo de la admisión del PROCESO 
DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
de la parte pasiva en la presente Litis, y por ser procedente conforme a lo dispuesto 
en el inciso segundo del artículo 548 del Código General del Proceso, se ordena 
SUSPENDER las actuaciones a partir del 04 de Abril de 2023, fecha en la cual el 
centro de conciliación acepto la negociación de deudas. Asimismo, se dejan sin 
efecto TODAS las actuaciones realizadas con posterioridad a la aludida fecha 
conforme la norma en cita y hasta el término legalmente dispuesto en el artículo 544 
Ibídem. 
 
Por secretaria contrólese el termino concedido. 
 
No obstante, lo anterior, ofíciese al operador de la insolvencia, INGRI ELSIN 
RAMIREZ ACOSTA, autorizado por el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable 
Composición ASEMGAS L.P., a efecto de que informe las resueltas del trámite de 
negociación de deudas, el que de acuerdo con lo indicado en documento 010 de la 
carpeta No. 3 del expediente digital, se llevó a cabo el 04 de abril de la corriente 
anualidad, lo anterior dentro del término de 10 días. Tramítese por secretaria. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00611  
  

Accédase a lo solicitado por él apoderado de la parte demandante en memorial 
obrante a documento 021 visto en la carpeta 3 de memoriales del expediente digital, 
y en consecuencia tómense como direcciones electrónicas del demandado 
WILLIAM TRIANA BETANCOUR vista en el referido documento, a saber, 
witribe3@hotmail.com.    
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:witribe3@hotmail.com


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Expediente No. 2021-00611  

  
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  
 
DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que por cualquier concepto 
pueda a llegar a poseer el demandado WILLIAM TRIANA BETANCOUR, en las plataformas 

de depósito DAVIPLATA y NEQUI. Lo anterior teniendo en cuenta, siempre que se 
traten de dineros legalmente embargables.  
 
Se limita la medida hasta por la suma de $893.125.oo. 
 

Por secretaria, elabórense los oficios correspondientes.  
  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00821  
  

De acuerdo con lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante, las 
notificaciones negativas aportadas y a fin de no dilatar más el trámite que aquí se 
lleva, por ser procedente,  en aplicación del artículo 293 del Código General del 
Proceso, se ordena por secretaria se proceda a la inclusión en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas del demandado GOMEZ JIMENEZ HERNANDO RAFAEL 
en virtud de lo dispuesto tanto en el artículo 108 del C.G.P., como en  Acuerdo 
PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, y el artículo 10 del decreto 806 de junio 4 
de 2020. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

FEMN  
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 065 

fijado hoy, 19 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

